
Las Entidades con acciones formativas finaliza-
das en un periodo de dos años antes de la publica-
ción de la correspondiente convocatoria tendrán una
penalización de 5 puntos para cada acción formativa
que haya obtenido un grado de cumplimiento bajo y
de 10 puntos para cada acción formativa con un
grado de cumplimiento muy bajo.

En caso de empate en la puntuación, los criterios
a emplear a efectos de determinar el orden de los
beneficiarios serán del 1 al 8 en grado de importan-
cia, siendo el criterio 1 el más importante y el 8 el
menos.

Se exceptúa el requisito de fijar un orden de
prelación entre las solicitudes presentadas que re-
únan los requisitos establecidos en las presentes
bases para el caso en que el crédito máximo consig-
nado en la convocatoria fuese suficiente, atendiendo
al número de solicitudes una vez finalizado el plazo
de presentación.

Cuando se establezca en el listado de cursos
preferentes un nº máximo de ediciones a realizar por
curso, este criterio primará sobre el resto de criterios
no pudiéndose aprobar más ediciones de un curso
para un colectivo que las establecidas en dicho
listado.

Séptimo: Órganos competentes para la gestión
de las ayudas prevista para esta convocatoria.

1.- El órgano competente la instrucción del proce-
dimiento para la concesión de las ayudas será la
Sociedad Pública instrumental Proyecto Melilla,
S.A., según lo previsto en el apartado 1 del art. 14 de
las bases reguladoras.

2.- La resolución del procedimiento corresponde-
rá al Consejero de Economía, Empleo y Turismo de
conformidad con lo dispuesto en art. 15 de las bases
reguladoras.

Octavo: Propuesta de resolución y plazo de
alegaciones.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del
informe del órgano colegiado (Comisión de evalua-
ción), formulará propuesta de resolución provisional,
debidamente motivada, que deberá notificarse a los
interesados en los términos previstos en los artícu-
los 58 y 59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre. Se
concederá un plazo de 10 días para presentar alega-

ciones.

Noveno: Resolución, plazo y notificación

1.- Transcurrido el plazo de alegaciones, el
órgano instructor elevará la propuesta definitiva de

resolución.

2.- El plazo máximo para resolución del proce-
dimiento y su notificación no podrá exceder de seis

meses a contar desde el inicio del plazo de

presentación de solicitudes.

3.- Si transcurrido dichos plazos, el órgano

competente para resolver no hubiese notificado

dicha resolución, los interesados estarán legitima-

dos para entender desestimada la solicitud.

4.- Las subvenciones concedidas se publicarán

en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de

Melilla, con expresión de la convocatoria, el pro-

grama y crédito presupuestario al que se imputen,

beneficiario, cantidad concedida y finalidad o fina-
lidades de la subvención.

Décimo: Justificación y pago

1. La justificación del cumplimiento de los

compromisos, se realizará en el plazo y forma

previsto en el artículo 16, de las bases reguladoras.

2. El abono de las ayudas se realizará una vez

justificado por el beneficiario el cumplimiento de

los compromisos objeto de la subvención, en la
forma prevista en el artículo 17 de las bases

reguladoras y conforme a lo establecido en la

resolución de concesión de las ayudas.

3. Las empresas beneficiarias deberán acredi-

tar, previamente al cobro de la subvención, que se

encuentran al corriente de sus obligaciones

tributarias y frente a la Seguridad Social.

4.A continuación se procede a realizar aclara-

ción del detalle de la documentación a presentar

por Ejes de gasto, a partir de lo contemplado en las

correspondientes Bases:

EJE 1.- COSTES DEL PROFESORADO

En la justificación de gastos de las acciones

formativas, el pago realizado a los formadores,

según la cuantía establecida en el Anexo II de esta

Convocatoria, podrá acreditarse de dos formas:

- Transferencia bancaria: justificante bancario y

extracto bancario correspondiente al cargo de la

misma.
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